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DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES 25 DE OCTUBRE DE 1809. 

$. Crisanto y Daría, S. Crispin y Crispintano, 5. Frutos, Patrón de Se* 
gavia, y la Dedicación de la Santa iglesia de Toledo,~\¿ta. liaras 

en la iglesia de monjas de Santa Ana. 

K ! _ ^ = -5BH ! 1 = 5 ¡ 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

j 7 de la m. 
1 s del dia. 
5 de lá t . 

Ternúmet. 

10 s. 0. 
16 s. 0. 
16 s. 0. 

Barómet. Atmósfera. £¿17 de la Luna. 

26 p. afl.1 Est-sud-est. y R.i Sale el sol á las 6 
26 p. af 1. i Est-sud-est. y D. j y 39 m. y se pone 
36 p. a 1.•Sudeste y R. |á las $ y 21. 

EXTRACTO DE IAS MINUTAS DE I-A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 19 de octubre áe 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN ron XA GUACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

jíPor quanto la experiencia de muchos siglos ha acreditado que el 
asilo ó inmunidad local, concedida per los Soberanos en reverencia de 
los templos, solamente ha servido para fomentar y multiplicarlos deli­
tos en mayor ofensa de Dios por la impunidad que proporciona á los 
reos; atendiendo igualmente á que en un estado bien constituido , y en 
una legislación ilustrada, ningún ciudadano debe ser autorizado ni te­
ner arbitrio para substraerse del imperio de las leyes, y eludir su dis­
posición en perjuicio de los otros, y de la recta administración de justi­
cia, prescrita y recomendada por todos los derechos} vista la exposición 
de nuestro ministro de la Justicia, y oido nuestro consejo de Estado, 

H emos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. La inmunidad local de los templos, llamada comun­

mente asilo, queda abolida en todos nuestros reinos, y derogamos las 
leyes que sean contrarias á este decreto. 

ART. 11. Todo reo que, sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se refugiase á la iglesia, será extraído de ella por el juez de 
la causa, en virtud de su propia jurisdicción, guardando en la extrac­
ción el respeto y la veneración debida á la santidad del lugar. 

ART. ni. Nuestros ministros de la Justicia y de Negocios eclesiásti­
cos'quedan encargados de la execucion del presente decreto, y lo comu­
nicarán para su puntual cumplimiento á las personas que corresponda.— 
PirmadorrYO EL REÍ.=Por S. M. su aúaistro secretario de Estado Ma­
riano Luis de Urquijo." 
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í,6z 
D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , DEL. CONSEJO D3 ESTADO, 

intendente áz esta provincia &c. 
Hago saber ai público que por ei Excmo. Sr. coníe deCabarrús, mi-
niístro de Hacienda, se me ha pasado para su impresión y publicación 
el segundo quad¿rno aprobado por S. M. , que á. continuación se inser­
t a , de los bienes nacionales que existen en esta corte y pueblos de su 
provincia , que deben ponerse, en venta conforme al real decreto de.9 
de junio de este año. 

Segundo quaderno d* las fincas mandadas vender con arréela a los reales 
decretos de 9 dz junio y 27 de setiembre,, con expresión de sus- productos.. 

MADRID y SU DISTRITO'.. 

Froduct* Valor. 
Una casa- en la calle del Oso,, n. 7, manz. 5 5 ; . . . . . . . . . . 1620 1944a 
Otra en dicha- calle, n. 8, manz. 65 . . . . . . . 144a 17280 
Otra calle délosAbades, n. 16, manz. 55. . . . . . . . . . . . 4260 •• 51120 
Otra calle del Mesón de Paredes, n, 14, manz. $6 ... 5296 63573. 
©tra calle de Etnbaxadores, n. 4, manz.. 7 6 . . . . . . . . . .. 2670 32040 
Otra calle de las Aguas, n. 12, manz.. 1 2 1 . . . . . . . . . . . . 5496 6"-5 9 5,2. 
O t r a plazuela de la Cebada, n . 13, manz. 147. . . . ; . . . 5925 7 1 1 0 0 
O t r a calle del Humil ladero , n. 13 , manz . 102 . . , . 6020 7224o1 

Otra calle de Fuencarra!, n. 7, manz. 302. •. 6100 73200 
Otra calle del Sol,, nn. 3 y 4,. manz. 79.. . . ' 44° '17280' 
Otra calle de S. Pedro, con vueita á la de Curtidores,. 

entre los nn. 23 y 24, manz.. 79 8764 lo5 168: 
Otra calle de las Tabernillas, ri. 15, manz. 105. 3774 45288 
Otra calle del Recodo,.n. 3, manz. 4 2 0 . . . . . . . . . . . ... 2.240 26880 
Otra calle del Molino del Viento, n. 5;, manz. 459 . . . . . 3155, 37860 
Otra calle de los Tintes, n. r8, manz. 4 1 8 . . . . . . . . . . . 4282 51384 
Otra calle de k Torrecilla del Leal, n. 2,.manz. 3 3 . . . 2480 29760 
Otra calle de S. Benito, n. 1, manz. 517 . . . . . . . . 2160 25.920 
Otra calle de D. Pedro y S. Isidro, n. 8, manz. 121. . . 3630 43560 
Otra calle de la Comadre, n. 28, manz. 5 6 . . . . . . ....... 7220 86640 
Otra calle de los Abades, nn. 15 y 16, manz.. 64 4406' 52872 
Otra calle del Águila, n. 1,. manz. 11 r . . . . . . . 30 05 36060 
Cinco casas unidas en las calles de las Fuentes, baxa-

da de los Caños del Peral y de los Tintes, n. 4, 
manz. 1 1 4 . . . . . . . . . ....... 16960 20352o1 

Oirá en la Cava baxa, n. 16, manz.. 15c 163,28 195936 
Otra calle de las Velas,. con salidas á la de Toledo, 

n. 15, manz. 9 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5108 61296 
Otra en dicha calle, n. 16, manz. 93 ... 3240 38880 
Otra calle de §. Benito, nn. 10 y 11, manz. 540.. ..... 5110 61320 
Otra calle de las Platerías, n. 4, manz. 173. $575 66900 
Otra calle de la Sartén,, n. 6, manz. 398 4800 57600 
Oirá calle Mayor, portal de Manguiteros, n. 9, m. 388. j>oo8 108056 
Una huerta camino del Pardo, que confina con la ha- -
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- 4^3 
xada al vado del rio Manzaaares.^. 5840 jooio 

Una casa calle Mayor, n. 14, mana. 194 4300 51600 
Otra.calle de la Paloma, n. 14, mam. 453 1940 33280 
Otra calle de Santa Inés, n. 5, manz. 2 3700 44400 
Otra callé de las Aguas, n. 5, manz. 119. 3800 45600 
Otra calle de Milaaeses, que vuelve á la costanilla de 

Santiago, n.-16, manz. 415 : . . . . 1872 22464. 
Una casa calle del Lobo, que da vuelta á las del Pra­

do y del Infante, n. 1, manz. 226. 35000 420000 
Otra calle del Relox, n. 9, manz. 555 . . . .„ . 4500 54000 
Otra calle de la Madera alta, n. 18, manz. 559. 5560 65720 
Otra en la Puerta del Sol, n. 6, manz. 380 3840 46080 
Otra en el solar del convento de Santa Bárbara, que 

en lo antiguo fué huerta...'". 8620 10344.0 
Otra calle angosta de S. Bernardo, sin núm. m. 290.. 2720 32640-
Otra calle angosta de Majideritos, n. 13, manz. 209.. 1460 1752» 
Otra calle de la Esperanza, n. 7, manz. 30. . . . . 99*4 11956& 
Otra calle del Prado, nn. 8 y gr manz. 223. 6129 7344o 
Otra calle de las Platerías, n. 1, manz. 417 125.57 1 5oóS4-
Otra calle mayor, n. 2, manz. 194. 4629 5554* 
Otra calle de la Manzana, n. 2r, manz. 429. . . . . . . . . . 4460 535 20 
Otra calle-de la Cruz, verde, n. 22, manz. 481. 2712 32544 
Otra en los portales de Santa Cruz, nn. 4 y 8, m.197. 10600 127300 
Otra en la plazuela del Ángel, n. 16, manz. 214 14320 171840 
Otra calle de Atocha, n. 3, manz. 234, . . ¿ 4850- 58200 
Otra calle de Barrionuevo, n. 25, manz. 158. . . . . . . . 15700 IÜ8400 
Otra calle de S. Bimas, n. 5, manz. 5 1 3 . . . . . 3744 44928 
Una media tienda en la calle Mayor, n. a i . m. 195 . . . 292,0 35040 
Una casa tahona calie de Embaxadores,. nn, 1, 14 y 15, 

manz.. 97... . . . . . . 3240 38889 
Una casa calie de Santa Isabel,, n. 13, manz. 23 . . . . . . . 2280 í.7360' 
Otra en la plazuela de la Vega, n, 4, manz. 444. 3949 472S0 
Uaa ca.ca de campo con jardín alto y bazo que los di­

vide 5 y una huerta con un lavadero , un olivar , j 
278 fanegas de tierra de labor, sitas en Carabaa-
chel de arriba y de abaxo 43S5S 898600 

Quarenta y quatro fanegas y diez celemines de tierra de 
labor en jurisdicción de Madrid, donde dicen Casa 
Puerta. 2.600 57200' 

Diez y ocho fanegas, un celemín y nueve estadales de 
tierra de labor en términos de Madrid, cerca de la 
venta de Santa Catalina y S. Dámaso . 600 13200 

Ciento sesenta y ocho fanegas y cinco celemines de 
tierra en términos de Villa verde y Getafe 6448 1418 5 ó" 

En su consecuencia , y para que tenga efecto la venta de los referi­
dos bienes, señalo para el remate de dichas fincas el dia 7 de noviembre 
próximo y siguientes i y para el segundo eL dia 22 del mismo y subse-
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cuentes, cuyas remates sé harán ea ía sala donda se eá'ebran las extrac­
ciones de la, real lotería en el extinguido consejo de Hacienda desde las 
diez en punto de su mañana hasta las doce; previniendo que las postu­
ras se harán en la escribanía de la intendencia, arreglándose en ellas á 
lo prevenido en el artículo 8 de dicho real decreto. 

Y para que llegue á noticia de todos he mandado se fixe el presente, 
y que se iaserte en el diario. Madrid á 23 de octubre de 1809.— Pedro 
de Mora y Lomas.=Por mandado de S. S. I.rr Julián González Saez. 

Es copia de su original, que queda en la escribanía de la intendencia de 
mi cargo de que certifico. Madrid dicho dia. Julián González Saez. 

ATISO AL PÚBLICO. 

El gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
créditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de-
d-eto de 18 de agosto, y se mandó que se inscribiesen en el dia i.° de 
este mes los nombres de los que no estuviesen despachados para llenar 
en los días siguientes las mismas formalidades que han practicado los 
demás. Para que asi se verifique, se previene á los acreedores inscriptos 
desde el número 351 al 370 inclusive que deben acudir á la contaduría 
principal de la intendencia en el dia 26 del corriente á presentar los do­
cumentos que acrediten su derecho ; teniendo entendido que todos los 
documentos de una clase se han de presentar juntos baxo de dos rela­
ciones ó notas iguales y firmadas, expresando en cada clase de crédito 
el número de documentos que acompaña, y el todo de lo que importan, 
como está prevenido.—El que no tenga los documentos originales de­
berá manifestar en su respectiva clase el motivo que tiene para no pre­
sentarlos , fixando el importe del crédito ó aproximándose á é l , segura 
íe conste : lo que se avisa al público de orden del limo. Sr. inteadeate 
de esta provincia. Madrid 24 de octubre de 1809. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Quien quisiere vender una muía de 3 á 10 años, de buen trabajo, y 
que haga á silla y á mano , acuda á la tienda de S. Bruno, calle de Al­
calá, n. 5, donde se le dirá coa quien deberá tratar de ajuste. 

VENTAS. 

En la calle de las Huertas, núm. 12, quarto a.*, mas abaxo dé la cos­
tanilla de las Trinitarias, se ha abierto almoneda, en la que se vendea 
varios muebles de casa, vestidos de señora, y algunas otras cosas. 

A la tienda peluquería sita en la calle de Fuencarral, núm. 7, ha lle­
gado una partida de pastillas de olor mui agradable para perfumar ¡as 
habitaciones, y que también sirven contra la peste, las quales se ven­
den por caxss coa equidad. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche , se representará la 
comedia titulada Las Esclavas Amazonas, v la opereta El Secreto. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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